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PAPEL PARA PROTOCOLO UNO 

M. DE H. 

DOS COLONES N2 27557551 

8 

l í) 

i! 

I! 

,- "' 

, ~ NUMERO UNO.- En la ciudad de San Salvador. a las quince horas y trei/.a minutos dei d;:_veintiocho de j 
1~ noviembre de dos mil veintitrés.- Ante mí, THELMA MARGARITA/4_LAL TA VISCARRA, Notaria. de ¡ 
~.1 este domicilio, COMPARECEN: por una parte el Licenciado RI;' CUELLAR MARENGO,, l 

/ 

.H 

12 

D 1--------------------------------------··-·-------· i 
i 

i.i ~ _ ________ actuando en calidad de Gerente de Finanzas y por delegación del PrE:_sidente y Director J 
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Ejecutivo, en representación del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma 
r -·-- -···--------- ---·--·- ·----

1 de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-cero 
¡----- ---------- ------------ -----
1 

! siete cero cinco siete cinco-cero cero dos-seis , para la firma del presente contrato; cuya personería doy fe 
--
de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Ley de Creación del Fondo Social para la 

Vivienda, contenida en el Decreto Legislativo número trescientos veintiocho del diecisiete de mayo de mil 
--M• -
novecientos setenta y tres, publicado en el Diario Oficial número Ciento Cuatro del Tomo Doscientos 

Treinta y Nueve del seis de junio del mismo año, en vigencia desde el quince del mismo mes y año, en 

~ yos articulas veint~iete_y_t'.~inta se confiere al Director Ejecuti,o del Fondo Social para la Vivienda la 

Representación Legal del mismo y se le faculta para otorgar actos como el presente; b)Acuerdo Ejecutivo 

rn 
Número cuatrocientos cuarenta emitido por el señor Presidente de la República el veinticinco de julio de 

dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ciento cuarenta y tres del Tomo número 

cuatrocientos treinta y seis, de fecha veintiocho de julio de dos mil veintidós, por el cual se nombró a partir 
, -

1 del día dieciocho de agosto de dos mil veintidós, para Ún periodo legal de funciones de tres años, Director 
r- ---- ------- --
1 

G
~esidente de_ la Junta Directiva y Director Ejecutivo del Fondo Social para la Vivienda, al Licenciado 

_ O~<?~r Armando Morales conocido por Osear Armando Morales Rodríguez; e) Certificación extendida el 
! i día veinticinco de julio de dos mil veintidós, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico 

i 7 

1 L.<!.~. la Presidencia de la República, de la que consta que el Licenciado Osear Armando Morales conocido 

__por_ Osear Armando ~orales Rodríguez, a las dieciocho horas del día veinticinco de julio de dos mil 

veintidós, rindió la Protesta Constitucional ante el Presidente de la República Señor Nayib Armando 
1 
1 

lll [l3ukele Ortez; d) Transcripción del Punto seis) del Acta de Sesión de Asamblea de Gobernadores número 
1 

;:¡ i Ciento ochenta y tres, del diecisiete de noviembre de. dos mil veintitrés, en la cual se Resolvió: A) 

J'-djudicar el proceso de Servicios de Consultoría selección al menor costo No. SMC-FSV-CERO CERO 

DOS/DOS MIL VEINTITRES "SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA PARA EL EJERCICIO DOS MIL 

_ VEINTICUATRO", p~ra nombrar a la Sociedad VELÁSQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V. , como Auditor 
IMP?.EN T/1\ LA TAAJETA. SA. OE C ,/ • TIRAJE OEl '27 J:?5 001 AL :!:t 235 000 • 02,'?0::il 
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PAPEL PARA PROTOCOLO ...--=:::-.... DOS 

DE li1 

{ 
DOS COLONES ""'11:;::===:~ 5 ~ 

1 
Externo para el año dos mil veinticuatro, por un monto de TREINTA Y SIETE MIL DÓLARES DE i.bs 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que incluye IVA; B) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, 

3 conforme al articulo treinta de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para delegar en el Gerente de 

4 Finanzas. para que en nombre y representación del FSV suscriba el contrato correspondiente. C) 

5 Nombrar como Administrador del Contrato al Sub-Contador Institucional. e) Acuerdo número setecientos 

6 ochenta y uno, por medio del cual el Director Ejecutivo del Fondo Social para la Vivienda en cumplimiento/ 

7 al punto seis del Acta de Sesión de Asamblea de Gobernadores Número CIENTO OCHENTA Y T~ 

3 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés acuerda delegar al Gerente de Finanzas,_,eonforme 

9 al articulo treinta de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para que en nombre y representación del 

10 Fondo Social para la Vivienda, suscriba el contrato derivado del proceso de Servicios de Consultoría 

11 Selección al Menor Costo Número SMC-FSV-CERO CERO DOS/DOS Mil VEINTITRES "SERVICIOS DE 

12 AUDITORÍA EXTERNA PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTICUATRO"; y f)Transcripción de Punto 111) 

13 Numeral dos, del Acta de sesión de Junta Directiva N° JO- veintitrés/noventa y cuatro, del treinta y uno de 

1-l octubre de mil n.ovecientos noventa y cuatro por medio del cual se ACUERDA: A) Nombrar al Licenciado 

15 Rene Cuellar Marenco, como Gerente de Finanzas, a partir del uno de noviembre de mil novecientos 

16 noventa v cuat~o. Quien en este instrumento se denominará el CONTRATANTE por una parte, y por otra 

17 parte comparece la Licenciada VILMA ANGELICA ROSALES DE UMAÑA, 

18 f-

19 .... 

20 ,__ 
-- --- ·• 

21 - quien actúa en representación, en su calidad de Apoderada Especial de la 

22 Sociedad "VELASQUEZ GRANADOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", del domicilio 

13 de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno seis cero seis cero 

uno - uno cero dos - nueve, gue en el transcurso del eresente instrumento se denominará el 
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• • • 1 

.. .. :. ·,. •.•• 
r 

"CONTRATISTA", cuya per~onería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: 1) 

- - ·~---- , . 
• . ~- ~-

Testimonio de Escr.ltura Púbftca de Constitución de la Sociedad Colectiva "VELASQUEZ GRANADOS Y 

------ -

J COMPAÑIA", que podrá abreviarse "VELASQUEZ GRANADOS Y CIA" otorgada en la ciudad de San 

- -

4 
Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día dieciséis de Junio del año dos mil uno, ante los 

·---~ 

s oficios del Notario Edgar Adolfo Escobar Chacon, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 

CERO CERO CERO SEIS DOS del Libro UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE del Registro de 

7 
Sociedades, con fecha tres de julio del dos mil uno; 11) Testimonio de Escritura Pública de Compraventa 

,___ __ 

f¡ de Participación Social de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA, otorgada en la ciudad 
.. 

de San Salvador, a las trece horas y diez minutos del día veintidós de julio del año dos mil dos, ante los 

11) oficios de la Notario Aracely Elizabeth Fuentes, inscrita en el Registro de Comercio al número 

11 CINCUENTA y DOS del Libro UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de 

12 
Sociedades, con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dos; 111) Testimonio de Escritura Pública de 

IJ 
Compraventa de Participación Social de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA, otorgada 

14 
en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día veinticuatro de septiembre de dos mil quince, ante 

·-----

l r 
·' 

los oficios del Notario Manuel de Jesús Torres Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio al número 

1(, CUARENTA Y SIETE del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES del Registro de 

-

17 Sociedades, con fecha trece de octubre de dos mil quince. IV) Testimonio de Escritura Pública de Cesión 

18 de Participación Social de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑIA, otorgada en la ciudad 

---

19 de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del dla veintiocho de agosto de dos mil 

20 dieciséis, ante los oficios del Notario Manuel de Jesús Torres Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio 

2 1 al número DIECISIETE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA del Registro de Sociedades, con 

Z2 
fecha doce de septiembre de dos mil dieciséis; V) Testimonio de Escritura Pública de Compraventa de 

23 
Participación Social de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS Y COMPAÑÍA, otorgada en la ciudad de 

2· 1 San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día diez de septiembre de dos mil veinte, ante los 
lMPAENTALA TAAJETA. SA 01: C V • TIAAJE OEl l1.l2&,001 AL 11.239.000 • OV2023 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

TRES 

DE H. 

57~ 
~ t 

oficios del Notario Manuel de Jesús Torres Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio al núm~,v 

CINCUENTA Y DOS del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Registro de 

Sociedades, con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte; VI) Testimonio de Escritura Pública de 

Transformación de la Sociedad y Nombramiento de Nueva Administración de VELASQUEZ GRANADOS 

Y COMPAÑIA, que en lo sucesivo se denominará VELASQUEZ GRANADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que podrá abreviarse "VELASQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V." otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiséis de agosto del af'lo dos mil veintidós, ante los; 
, 

oficios del Notario Manuel de Jepús Torres Gavidia, inscrita en el Registro de Comercio bajo el núm~/o 

SETENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE del Registro de Sociedade , con .. 

fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, mediat1te la cual transforman la actual naturaleza jurídica ·-

de sociedad Colectiva Profesional a Sociedad Anónima sujeta al régimen de Capital Variable, y aumentan 

el caoital fiio de la sociedad; la cual contiene todas y las únicas cláusulas por las cuales se regirá la 

sociedad v aue constituven su Pacto Social, siendo estas: 1) NATURALEZA, RÉGIMEN DE CAPITAL, 

DENOMINACIÓN Y NACIONALIDAD: La Sociedad es de naturaleza Anónima, sujeta al régimen de 

Capital Variable, aue airará con la denominación de "VELÁSQUEZ GRANADOS, seguida de las palabras 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pudiendo utilizar como abreviatura "VELÁSQUEZ 

GRANADOS, S.A. DE C.V.", siendo de nacionalidad Salvadoreña. 11) DOMICILIO: El Domicilio de la 

Sociedad es la ciudad de San Salvador en el Departamento de San Salvador. 111} PLAZO: La Sociedad 

aue se constituve es oor un olazo indeterminado. IV) FINALIDAD SOCIAL: La sociedad conforme lo 

reaulado en el artículo tres literal b) ordinal sei:iundo de la Lev Reauladora del Eiercicio de la Contaduría, 

' 
tendrá oor obieto v finalidad el eiercicio de la ' contaduría oública v materias conexas. XIL 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La administración de la Sociedad, estará confiada a 

un Administrador Único Prooietario v su resoectivo Suolente, auienes deberán estar inscritos como 

nersona natural dentro de los reoistros de contadores v auditores aue lleva el Con~~.2. de Y,igilancia de la 
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Profesión de Contaduría Públic~ y Auditoría. El Administrador Único y su suplente durarán en sus 
·--·---

•,· .. 
pudie'ndo funciones SIETE añ9s, ser reelectos. La vacante temporal o definitiva del Administrador Único 

----

J 
se suplirá de conformidad con las reglas establecidas en el Artículo doscientos sesenta y cuatro del 

Código de Comercio. Para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y uso de 
-

5 
la firma social, se estará a lo dispuesto por el Artículo doscientos sesenta del mismo Código. XVIII) 

6 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: El otorgante señala que en cumplimiento del acuerdo 

emitido por la Junta General ordinaria para primer período de SIETE años¡ la administración de la 

sociedad estará a cargo de David Velásquez Gómez ... y de Vilma Angélica Rosales de Umaña .. . para los 
1--------------· 

cargos de Administrador único Propietario y Suplente, respectivamente. VII) Testimonio de la Escritura 

IU Pública de Poder Especial otorgado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con treinta minutos 
~ 

11 
del día veintisiete de julio de dos mil veintitrés, ante los oficios de la Notario Astrid Marisella Mejía 
--

ll 
González, inscrito en el Registro de Comercio al número TREINTA Y TRES del Libro DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, con fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil veintitrés, otorgado por DAVID VELASQUEZ GÓMEZ, en su calidad de 

15 
Representante Legal de la Sociedad VELASQUEZ GRANADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

f--.· 

16 VARIABLE, a favor de VILMA ANGELICA ROSALES DE UMAÑA, en donde la faculta para que en su 
·-·· 

17 nombre y representación pueda comparecer ante cualquier entidad del sector público a suscribir en 

11 1 nombre de la sociedad que representa todo tipo de contratos de servicios profesionales en que la 

19 sociedad VELASQUEZ GRANADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE haya sido 

l 21 seleccionada y se le haya adjudicado la ejecución de servicios profesionales. La apoderada nombrada 

21 queda facultada para firmar toda la documentación necesaria derivada de las contrataciones en las que la 

22 sociedad se obligue en los términos de la adjudicación realizada. Inclusive queda facultada para que 

?.J pueda intervenir, supervisar y firmar la documentación relacionada a las etapas de, planificación, 

1 ¿_~lección del contratista, contratación, seguimiento y liquidación de las contrataciones de obras, bienes y 
IMPRENTA LA TARJETA. S.A DE C V. · Ti RAJE DEL 27.J26.00I Al. 211.236.000 • 0212023 
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PA PEL. PARA PRO TOCOL O CUATRO 

Di H.,j 

DOS COLONES 57554~i1 

1 servicios de cualquier naturaleza que deba realizarse entre la Sociedad representada y la Administración 

2 Pública, de conformidad a la Ley de Compras Públicas, por lo cual está plenamente facultada para otorgar 

3 actos como el presente; que en el transcurso del presente instrumento se denominara el CONTRATISTA ·-

! y en los caracteres dichos, ME DICEN: Que han acordado otorgar y en efecto otorgan el presente 

' 
Contrato proveniente del proceso de Selección al Menor Costo • Servicio Número SMC - FSV - CERO 

, CERO DOS/DOS MIL VEINTITRES denominado "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL ~- ·------··-------
1 EJERCICIO DOS MIL VEINTICUATRO", de conformidad a la Ley de Compras Públicas y a las cláusulas . __ ,, ____ 

1 QUe se detallan a continuación: 1) DEFINICIONES: Contratante. Fondo Soc~al para la Viviend~.:-. 

l Contratista. Sociedad VELÁSQUEZ GRANADOS, SOCIED~!) ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
- ---·---···· 

Tipo de Contrato. Consultoría. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del ----
J I eresente contrato los siguientes documentos: Documento de solicitud de propuestas de consultoría; la 

12 oferta, resolución de adjudicación, Garantía de Cumplimiento Contractual, Orden d~ Inicio y Otro5._ 

documentos que emanaren del eresente contrato, los cuales son compleme_ntarios entre si y serán 

interpretados en forma coniunta, en caso de discreoancia entre alguno de los documentos contractuales y . 

15 el contrato, ~r'evalecerá este último. 111) OBJETO DEL CONTRATO: Contratar los servicios de Auditoria 

¡e, Externa gue inclui'.e los servicios de Auditoría Financiera, Fiscal y emisión de certificaciones de saldos de 

i7 cartera derivados de emisiones valores propios, remisión y firma de indicadores financieros dE:' FSV, para 

18 el eiercicio dos mil veinticuatro. De acuerdo a los Re_guerimiento~_§~ecfficos lo~~rvicios reg_~eridos son . 

!9 A. Dictamen e Informe Financiero Final al treinta y uno de diciembre del_año dos mil veinticuatro que_ 

7.0 comprende: Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento Económico, Estado de Flujo de 
... • ----- ------·-

21 Fondos Estado de Ejecución Presupuestaria v Notas que se Identifiquen como parte integranle de los __ 

22 Estados Financieros· utilizando Normas Contables para Instituciones Descentralizadas o en su -- -------· . 

23 
1 

defecto Normas Internacionales, según lo di~J?.2..Q.9a la Dirección General de Contabilidad 
- h----•- •- · 

Z4 Gubernamental del Ministerio de Hacienda.L- que inclu:t_an: .. JL Auditoria _ Financiera, información ----------- · 
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computarizada y asesoríc;1 de gerencia. ii) Informe sobre la evaluación y pruebas de cumplimiento en los 

2 
controles generales ·del Prociisamiento de Datos en las diferentes áreas involucradas del FSV, con 

:, énfasis en la evaluación de la aplicación de pagos de la cartera de préstamos. iii) Informe sobre el 

.¡ cumplimiento del sistema de control interno (Art. Treinta y cinco, NRP-dieciocho) del cual el Contratista 

5 
deberá enviar copia a la Superintendencia del Sistema Financiero (Superintendencia Adjunta de Valores). 

6 
iv) Envío del Plan de Auditoría a la Superintendencia del Sistema Financiero (Superintendencia Adjunta de 

.
1 

Valores) considerando lo detallado en el Art. doce, de la NRP-dieciocho, a más tardar un mes después de 

3 
la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato posterior a la firma del contrato. v) Informe de 

,1 ~ -.revisión de los principales procesos operativos del FSV, respecto a la eficacia del servicio en la gestión 

10 
~~_:>_l!.!_L:~!~_nal. (Originación _de créditos, Garantías Hipotecarias, Aprobación de Créditos y Formalización de 

11 
Créditos):.. vi) Informe sobre la revisión de las funciones de gestión de riesgos de conformidad a lo 

12 
.. e~t'.:blecido en las "Normas Técnicas para la Prestación de Servicios de Auditoría Externa a los 

::, integrantes del Sistema Financiero" (NRP-dieciocho), emitidas por el Banco Central por medio de sus 

i •! _Comité _ de Normas. vii) Aten~~-'!._~rante la prestación d:~.servicio de auditoría externa lo establec~do en el 

15 
,_~~ _ _yeintiséis..:_ NRP - dieciocho, sobr~ Incompatibilidad con otros servicios profesionales. viii) Informe 

l ií __ sobre --5:~~plimiento de la Ley ~ontr~ el Lavado de Dinero y de Activos (Art. Treinta y seis, NRP-dieciocho) 

17 
ix) Informe sobre los activos de riesgo crediticio (Art. Treinta y siete, NRP-dieciocho) x) Cartas de 

rn Gerencia. B. Dictamen e informe Fiscal dos mil veinticuatro y su Carta de Gerencia, además asesoría de 

1
,, f-~~~cia, _ _ consultas y capacitación a personal clave sobre actualizaciones tributarias aplicables a la 

20 ~Institución. Este dictamen deberá cubrir como parte de su objeto la verificación del cumplimiento de las 

21 __ obli_g_aciones fiscales del Fondo. C. Informe de Revisión de Información Financiera intermedia al treinta de 

22 junio _ .9_e dos mil veinticuatro y su Carta de Gerencia. D. Certificación Mensual de Saldos de las 

23 
Obligaciones derivadas de la emisión de valores de deuda emitidas por el FSV, de conformidad a las 

H ..B_e_gulaciones para el manejo de la garantía de emisiones de valores de deuda cuando esta se constituya 
IMPRENTA LA TARJETA. S A OE c.v. · TIRA.JE OEL :'!7,J20.IJ0 1 AL 26,2JIS.OOO • omo;,:J 
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DOS COLONES 575'~ 

1 con préstamos hipotecarios (RCTG-treinta y dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de 
·----------~·· 

2 Valores y vigente a partir del tres-uno-dos mil once. E. Certificación Trimestral de la Cartera de Préstamos . 

J Hipotecarios que garantizan las Emisiones de Certificados de Inversión emitidas por el FSV, de 
- - - ···--.... 

conformidad a las Rei:iulaciones para el manejo de la garantía de emisiones de valores de deuda cuando 
-- --··----··- ---- --··- -

esta se constituya con préstamos hipotecarios (RCTG-Treinta y dos/dos mil _diez) emitida_ por la 

> Superintendencia Adi_unta de Valores y vigente a partir del tres-uno-dos mil_once: AI treinta_de abril de dos _ 

7 mil veintitrés, la cartera de préstamos hipotecarios que garantizan las emisiones de certificados p( 

inversión del FSV está conforma~a por cinco mil n°oventa y cuatro préstamos por un valor de~JJ{rA ~- -

9 SEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS CON CINCUENTA Y NUEVE --- - -----~--~ --
10 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. F. Certificación Anual de cartera de ___ ... 

fl préstamos hipotecarios que garantizan el endeudamiento contraldo con El Banco Centroamerican_o de __ 

11 Integración Económica (BCIE} del Contrato de Préstamo No. dos mil doscientos ochenta y uno con saldos 

u al treinta v uno de dici~mbre de dos mil veinticuatro. Al treinta de abril de dos mil veintitrés, la cartera de 

1-l préstamos hipotecarios aue aarantizan la deuda contraída con el Banco Centroamericano de Integración 

15 Económica (BCIE) está conformada oor dos mil trescientos noventa y dos préstamos por un valor de 

16 SESENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS ---· 
!7 CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. G. .... _..._ .. ,. ... ·-

18 Certificaciones de cartera de préstamos hieotecarios que se constituya como g~ntta _de. nuevos . 

19 endeudamientos. Para el año do~ mil veinticuatro, se estima nu§VO~ endeudamientos hasta por CIEN 

20 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Este Ítem se solicitará en función 

21 de las necesidades de recursos financieros nuevos. H. Revisar ~ firmar Carta de Cumplimiento de _ 

22 Condiciones Financieras del Fondo Social ~ra la ViviendaL que_ serán _enviados . al_ Banco_ 

Ceo!r9americ'3nQ de Integración Económica (BCI!;)" con saldos al treiQtª-.t..uno_Q.§! diciembre g.§..Q.O..§_!!IJ!._ 

24 veinti<.ua1~ Condiciones Financieras Regueridas por el Banco Centroa!)"lerj.9ano qe Integración_ 
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Económica (BCIE) son: bordioión Financiera. Indicador de Vulnerabilidad Patrimonial (Cartera de 
·-·-------- -------·-- -· -.. ,, 

Créditos Improductiva Neta,u'i'ío entre Patrimonio Total dos). Parámetro establecido. Menor o igual que 
----♦---. -·--- ------- -- --- ·---· 

cero por ciento. Indicador a MAR entre dos mil veintitrés. Menos veintinueve punto sesenta y cinco por 

ciento. Condición Financiera. Indice de Morosidad Bruta (Cartera de Créditos Improductiva Brutatres 

entre Cartera de Créditos Bruta cuatro). Parámetro establecido. Menor o igual que diez punto cero por 
---- ··-

ciento. Indicador a MAR entre dos mil veintitrés. Cuatro punto cuarenta y tres por ciento. Condición 

Financiera. Patrimonio Total Mínimo. Parámetro establecido. Mayor o igual a trescientos cincuenta 
---·-

H 
millones de dólares de Estados Unidos de América. Indicador a MAR entre dos mil veintitrés. 

Seiscientos cinco millones setecientos setenta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho punto noventa y 
----

10 
seis Dólares de los Estados Unidos de América. Condición Financiera. Índice de Cobertura de 

------· 

11 
Compromisos de Corto Plazo (Flujo de Ingresos del mes en curso cinco entre Egresos a ciento veinte 

-·---

i? 
días seis). Parámetro establecido. Mayor o igual a una vez. Indicador a MAR entre dos mil veintitrés. 

• f------

i.l 
Dos punto cincuenta y cuatro. uno Cartera de Créditos Improductiva Neta: Cartera de créditos en mora 

1 
a noventa días más créditos en cobro judicial - provisiones totales para cartera de créditos. Dos 

1 __ _____ ..,__ ·-·-------·- -------·-·· 

; Patrimonio Total : Capital social más aportes patrimoniales no capitalizados más reserva de capital más 
--- ·-·--· • -~ 

1( 
otras reservas más ajuste al patrimonio más resultados acumulados más resultados del periodo. Tres 

J - -

17 .. Cartera de Créditos Improductiva Bruta: Créditos en mora mayor de noventa días más créditos en 

¡ lí cobro judicial más diez por ciento de cartera de créditos reestructurados. Cuatro Cartera de créditos 

i' ) Bruta: Cartera de créditos vigente más cartera de créditos reestructurados más cartera de créditos en 

2( l mora mayor de noventa días más cartera de créditos en cobro judicial. Cinco Flujo de Ingresos del mes 

1 ·-
en curso: Disponibilidad del mes anterior más Recuperación de Cartera más Endeudamiento Público más 

otros Ingresos. Seis Egresos a ciento veinte días: Proyección a ciento veinte días de Gastos 

n Administrativos más Gastos financieros u otros más Intereses/comisiones de Títulos Valores más 

! Intereses/comisiones de Préstamos más Seguro de Deuda/Daños más Comisiones y Gastos Bancarios 
Jfv.PRENTAlJ\ TARJETA. S A OE C V. • í lft,\.JE DEL 27.l2.8,00I Al 29,236.000 • 0212021 
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PAPEL PARA PROTOCO LO ~ :;:::::::~... SEIS 

DE~ 

DOS COLONES ~i:='1/Z: 5 7 ~~tic~ 
1 ~~~ 

1 
más otros Gastos no clasificados más Devolución de Cotizaciones más Amortización por endeudamiento 

Público más Otros Egresos. IV) LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA: "LOS SERVICIOS DE AÜDITOR[A 
-·· 

3 EXTERNA PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTICUATRO", serán ejecutados en las instalaciones del 
--

1 Fondo Social para la Vivienda, ubicadas en Calle Rubén Darío No. novecientos uno. San Salvador, de 
--- -

5 acuerdo al plazo siguiente: Plazo para la entrega de los diferentes requerimientos: 

6 REQUERIMIENTOS. A Dictamen e Informe Financiero Final al treinta y uno de diciembre de dos ~!]¿ ( 

veinticuatro. Fecha de Entrega. catorce de febrero de dos mil veinticinco._ Requerimientos. A. iii) -
8 Informe sobre el cumplimiento del control Interno, del cual deberá enviar copia a la Superintendencia del 

9 Sistema Financiero (Superintendencia Adjunta de Valores). Fecha de Entrega. dieciocho de agosto de 

JO dos mil veinticuatro v catorce de febrero de dos mil veinticinco.- Requerimientos. A iv) Envío del 

11 Plan de Auditoria a la Superintendencia del Sistema Financiero (Superintendencia Adjunta de Valorest __ 

IJ. Fecha de Entrega. Un mes deseués de la Orden de Inicio, emitida por el Administrador del 

13 Contrato oosterlor a la firma del contrato. ReQuerimientos. A. v) Informe de la revisión de los 
· ---- -♦-------

1-1 orincioales orocesos ooerativos del FSV, respecto a la eficacia del servicio en la gestión institucional. 

15 (Originación de créditos, Garantías Hieotecarias, Aprobación de Créditos y Formalización de Créditos). vi) 

16 Informes sobre la revisión de las funciones de gestión de riesgo de conformidad a lo establecido en las __ 

17 "Normas Técnicas para la Prestación de Servicios de Auditoria Externa a los integrantes del Sistema 

!8 Financiero" <NRP-dieciocho), emitidas por el Banco Central por medio de sus Comité de Normas. _Fecha_ 

19 de Entreaa. Catorce de febrero de dos mil veinticinco. Requerimientos. B. Dictamen e Informe Fiscal_ 

20 dos mil veinticuatro. Fecha de Entreaa. .veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

2 1 Reauerimientos. C. Informe de Revisión de Información Financiera intermedia al treinta junio de dos mil 

22 veinticuatro. Fecha de Entreaa. Dieciocho de aaosto de dos mll veinticuatro. Ya oue se debe entrega~_ 

el informe en formato PDF a la Superintendencia del Sistema Financiero y__§_Qjsa de Valores0 __ 

gon11orimii:mtnc:: . D. Certificación Mensual de saldos de las obligaciones derivadas de la emisión q~ 
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valores de deuda emitidas por el FSV, de conformidad a las Regulaciones para el manejo de la garantía 
~ - ~-·-·· 

.. 
de emisiones de valores de déúda cuando esta se constituya con préstamos hipotecarios (RCTG-treinta y 

dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de Valores y vigente a partir del tres-uno-dos mil 

once. Fecha de Entrega. A más tardar (ocho) días hábiles posteriores al último dla del mes de enero, 
------·-~ 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil 

--·-· 

6 veinticuatro. Requerimientos. E. Certificación trimestral de la cartera de préstamos hipotecarios que 

garantizan las Emisiones de Certificados de Inversión emitidas por el FSV, de conformidad a las 

Regulaciones para el manejo de la garantía de emisiones de valores de deuda cuando esta se constituya 

9 
con préstamos hipotecarios. (RCTG-treinta y dos/dos mil diez) emitida por la Superintendencia Adjunta de --~--

111 Valores y vigente a partir del tres-uno-dos mil once. Fecha de Entrega A más tardar dieciocho días 

11 hábiles posteriores al último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de dos mil 
-

I J. 
veinticuatro. Requerimientos. F. Certificación de cartera de préstamos hipotecarios que garantizan el -

13 endeudamiento del contrato de préstamo número dos mil doscientos ochenta y uno suscrito con el Banco 

Centroamericano de Integ ración Económica (BCIE}, con saldos al treinta y uno de diciembre de dos.mil 

veinticuatro. Fecha de Entre!!~~--- A más tardar ocho dlas hábiles posteriores al último día del mes de 
- -

!( diciembre de dos mil veinticuatro. Requerimientos. G. Certificaciones de cartera de préstamos , _____ ,, _ 

17 -~..9_tecarios que se constituya como garantla de nuevos endeudamientos por: emisiones de títulos 

valores, préstamos, líneas de crédito, titularización de cartera hipotecaria u otras obligaciones. Fecha de 

,, ) EntreQa. A más tardar diez días hábiles posteriores a la solicitud del servicio por parte del FSV. V) PLAZO 

7.( l DE CO~J"RA TO Y VIGENCIA: El Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha establecida en la Orden 

2 { _ de Inicio y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. La Orden de Inicio será emitida por 

?.7. el Administrador del Contrato, posterior a la firma del Contrato. VI) FUENTE DE LOS RECURSOS, 

2: 1 - PRECIO DEL · CONTRATO MONEDA Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente 

1 z, instrumento serán cubiertas con carqo a la Unidad Presupuestaria CERO UNO; Línea de Trabajo: CERO 
IMPRENTA LA TARJETA. S.A. DE C.V. • TIRAJE OEL 27,l2B,001 ,l,L 211,230.000 • 02120:ll 
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PAPEL PARA PROTOCOLO SIETE 

DE H. 

DOS COLONES ~==-=;r:?' 7 5 ~R:,;;-~ t• llt1L 
-~ ,i,tll 

1 UNO CERO UNO; Centro de costo: CUATRO TRES CERO; Específico: CINCO CUATRO CINCO CE~ -

CUATRO, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El monto total del 

J servicio es de TREINTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , valor que 

1 incluye IVA. El procedimiento de pago se realizará de acuerdo con lo detallado en el Anexo número dos 

s del documento de solicitud de propuestas de consultoría, selección al menor costo - servicios. 
--

6 INSTRUCCIONES PARA EL OFERENTE ADJUDICADO: Es la institución contratante quien bajo;/_ 

normativa l procedimientos de pago, indicará al oferente adjudicado las instrucciones para que gestione el 

:1 pago. Las opciones de forma de pago son las siguientes: PAGO ELECTRÓNICO Es necesario que el 
---

9 proveedor presente a la_ institución contratante cualquiera ?e las siguientes alternativas: - Cuenta bancaria 
-· 

con el Que la institución contratante, realice la mayoría de sus operaciones financieras. - Cuenta bancaria 

11 de cualquier banco que la institución establezca como opción. Para el caso del PAGO ELECTRÓNICO ~L. 
12 ... proveedor deberá presentar la Declaración de Cuentas Bancarias que se le remitió con la adjudicación. 

u (Esto es para aseQurar que no haya errores en los números de cuenta o nombre del titular de las cuentas 

proporcionadas para pago}. PAGO CON CHEQUE - Cualquier instrucción de pago a cuenta de otros 
¡ 

IS bancos aue no sean el banco indicado por la institución contratante. - Cualquier proveedor que opte por 

16 esta vía de forma voluntaria. Al oferente Qanador, en su notificación de adjudicación se le adjuntará la 

17 Declaración de Cuenta Bancaria Jurada para Que la complete. Esto para asegurarnos que no haya errores 

18 en los números de cuenta o nombre del titular de las cuentas proporcionadas para pago. Luego con la 

19 información proporcionada se procederá a elaborar el Contrato. El Contratista dispondrá de un día hábil , a 

!O oartir del día siquiente de la notificación, para enviar la información arriba solicitada. VII) GARANTÍAS: 

Zl Para aarantizar el cumolimiento de las obliqaciones derivadas del presente contrato la contratista otorgará 

H a favor del Fondo Social para la Vivienda Garantía de Cumolimíento Contractual, de cg_n!orm.Idad al 

__ artículo ciento veintiséis de la Ley de Compras Públicas, deberá otorg~!.§~_g_on _Qªlidag_ __ g_~29~~~~1-

irrevocable y_ ser de ejecución inmediata. El importe de Garantía ~e _Q_umplimi~to es del <!Letpor cientq . 
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del precio Contractual,. pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse 
·--

quin¿~ días 
.... 

dentro de sigÜfentes a la recepción de la Notificación de Orden de Inicio, con vigencia desde 

la suscripción del Contrato y hasta sesenta días posteriores a fa finalización del mismo; el Oferente 

.¡ favorecido debe presentar la Garantía de Cumplimiento, usando para este fin el Formulario de Garantía 

de Cumplimiento conforme al Formulario F siete que se proporciona en la Sección VI. Formularios. La 
·---- · 

<, Garantía 
- -

de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por 

., compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

11 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). En caso de que el contratista no presente 

---~ 

1) 
la garantía de cumplimento de contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el mismo 

-· 

IU 
podrá ser revocada su adjudicación en cumplimiento al artículo ciento veintiséis de la Ley de Compras 

l i 
Públicas cuando la garantía contemplada sea de cumplimiento contractual. VIII) ADMINISTRACIÓN DEL 

12 CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 

i3 Administrador del Contrato Sub-Contador Institucional, quien tendrá las siguientes atribuciones: a) 

¡.¡ Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; establecido en las órdenes de compra o 
-

15 
contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos u orden de 

·-·- -

1(, compra, acorde a lo establecido en los documentos de solicitud, o en su defecto reportar los 

17 incumplimientos a la UCP para que ésta los traslade a la autoridad competente para el respectivo trámite 

con el área legal institucional respectiva; c) Conformar y mantener actualizado el expediente del 

111 ~~guimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de 

> _i~cumentos 1.1 necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio 

? 1 hasta la recepción final; d) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción 

).]. total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo 

Z3 establecido en el reglamento de esta lev; e) Remitir a la UCP en un plazo máximo de tres días hábiles 

1 _oosteriores a la receoción de las obras, bienes v servicios, en cuvos contratos no existan 
1MPRf NTAl.A TAAJl!fA, S A oe C \J • nRAJE oc.1.21,:120.oot AI, 211 :no.ooo • o:znou 
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PAPEL PARA PRO TOCOLO OCHO 

. ~ ;.--1 

DOS COLONES 75'{~~ 
1 incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda 

~,~Al.VI 
a devolver al contratista las garantl~fü~: - -

? corresoondientes; f) Emitir opinión técnica sobre las prórrogas y modificaciones contractuales, y remitirlas 

1 a la UCP para aue aestione con la autoridad competente; g) Gestionar los reclamos al contratista 

1 relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante ~I período de vigencia de las 

7 

5 garantlas respectivas, e informar a la UCP de los incumplimientos en caso de no ser a_tendidos en?.'!_s 

1 términos oactados; así como informar a la UCP sobre el vencimiento de las garantías cuan~do ~ -

aplicable acorde a J~~igencia de las mismas, para que ésta proceda a su devol~ción en .~0Y~~do ~~---

ll 

1 ,...maY:2!.._2e ocho dlas hábiles; h) Elaborar la evaluación de desempeño del contratista en COMPRASAL 

~ comoletando todos los campos e información aue requiera el Sistema, la califica~ión ~~--~~~~túe~J~..? .. _ 

11 , administradores deberá efectuarse en forma obietiva v exclusivamente sobre los aspectos técnicos de la~ _ 

1 obligaciones, la DINAC supervisará lo anterior; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca e~!~ey,_ 

12 su reolamento la DINAC v el contrato. Los administradores de contratos u orden de compra, están -
u obligados a cumplir con la normativa que emita la DINAC y a usar las herramientas del Sistema -
14 Electrónico de Corneras Públicas reaistrando en COMPRASAL lo competente al seguimiento de la 

I S eiecución contractual evaluación técnica de desemoeí'lo del contratista, reoistro de incumolimiento y 

, ,_~ualguier otro que fuere establecido. IX) RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Correse_onderá al Administrad~.!:_ .. 

17 del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción, las cuales 

111 contendrán como mlnimo lo que establece el documento de solicitud X) MODIFICACION_ Y/O_ 

PRQBRQ.G.A, De común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado conforme a los artículos 

ciento c jncue_lll~bo de la Ley de Compras Públicas o prorrog_adQ en su plaz~ tend~ndo lo r~9.!:!.!~9g_ 

7. 1 en el actlQ.u!Q_Jj_ento cim;uenta y nueve de ta precitada Le_y. XILCESIÓN: Salvo autorización expJ.~~~d~_I_ 

Fondo Social para la Vivienda, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

n Labligacio.ne.s~m.anaru!eLru:esenk._cQf11ratQ.....1Jl..JL~rencia o cesión efectuada sin !a aLJ.lOrizacig_r_:i._ 

antes referida..datUugac....a. la caducidad del cont~~ndose además a hacer efectiva la gara11!@ _ 
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de cumplimiento de contrato . . XII) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar la 
.. .__.. ____ --

confidencialidad··:de toda inf6tmación revelada por el contratante, independientemente del medio empleado 

.1 para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a 

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a 

hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución 

<, encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar 
.. 

7 que la información revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice 

H para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete 

1) a las sanciones que emanaren de la Ley de Compras Públicas, según sea el caso. XIV) CADUCIDAD. 

ji) 
Causales de caducidad establecidas en el artículo ciento sesenta y siete de la Ley de Compras Públicas. 

--· 

l i XV) TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

P. obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 
-

1.1 terminación imputable al contratista y que por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
---

!-1 hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato o ejecución de las obligaciones derivadas del 

IS Contrato sin más responsabilidad que la que corresponda en su caso, a la ejecución de la obra realizada 

1,, al servicio parcialmente ejecutado, ó a los bienes entregados o recibidos. XVI) SOLUCIÓN DE 

17 CONTROVERSIAS: Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

rn ..... contrato, se observará de acuerdo al artículo ciento sesenta y cuatro de la Ley de Compras el siguiente 

procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo, las partes contratantes procuran la solución de las 

21 1 diferencias sin otra intervención que las de ellas mismas, sus representantes v deleQados especialmente 

7. 1 acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su 

].1 . cas9~ No podrá llevarse acabo arreqlo directo cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u 

?.J otra sanción contemplada en la Ley de compras, para lo cual se debe tramitar el procedimiento resoectivo; 

1 b) intentado el arreglo directo sin hallarse solución alquna de las diferencias, se acudirá a los tribunales 
IMPRENTl\l.A l'II.RJE í A. S A DE C V, • TIRJ\JE Oí:l ll.J 20.001 Al 2!1,?36.000 • 0?/20:ZJ 
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PAPEL PARA PROTOCOLO NUEVE 

DOS COLONES 

1 competentes. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como 
/ 

2 confl ictos. XVII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Fondo Social para la Vivienda se reserva la 

3 facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Consti tución de la República, Ley de 

·! Compras Públicas, Ley de Procedimientos Administrati~os y legislaci?,_n aplicable, y los Principios 
.. 

. Generales del Derecho Administrativo, de la forma que más convenga a los intereses del Fondo con 
.. 

6 respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instruccione~_e~~-

7 

8 

escrito que al respecto considere convenientes. (El o la) contratista expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto se dicte. XVIII) MARCO LE~-- { 

El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, Ley de Compras P,w licas. 
-·-- ·--· -

10 Lev de Procedimientos Administrativos, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, 

ti aplicables a este contrato. XIX) NOTIFICACIONES: Todas las notificacione~ ref~~-a la ejecución de 

11 este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partE:~-

IJ contratantes, para cuvos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

14 al FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA en Calle Rubén Darío, número Novecientos Uno, entre Quince 

v Diecisiete Avenidas Sur, San Salvador; y a la Sociedad "VELASQUEZ GRANADOS, S.A. DE C. V.", en 

Avenida Sierra Nevada número ochocientos cuarenta y seis, Colonia Miramonte, Sa_n~~!yador, y en la 

17 dirección ------- de --·---- correo - ----- electrónico: ------ velasguezgranados@gmail.com 

18 <mailto:velasquezgranados@gmail.com>. Para efectos de lo dispuesto en la Ley de Procedimientos __ 

{<) Administrativos en caso de cambio de domicilio del ofertante o contratista, es re~onsabilidad de este __ 

20 notificar a la UCP di~ho cambio. Todas las comunicaciones o notificaciones refer~D_!~S a la ejecución d_~_ 

21 este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado. Yo la Notario doy fe: Que advertí a los otorgantes de las obligaciones ~e surqen del 

_ gresente instrumento Que el presente instrumento no causa ninguna clase de honorarios a cargo dgJQ§. __ 

!4 _pJorgantes: Y. así se expresaron los comparecient.§. a quienes expl[g!J~L<l§. efectos legales del presente_ 
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___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
__

instrumento y leído que .les hube todo lo escrito, íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, 
1 .... . . --- ---- ·-- -. ·-··----- - - -------- - --------- --- -- ·-·---

i. manifiestan su conformidad ~F'para constancia firmamos.- DOY FE 

3 

fJ 

10 __ _ 

il ______ _ 

l2 _ ___ ,, _ ____ .. _ ______ _ •.------ ---- - --- - ----- ---------------1 

I ', --- -- --·-- - ··- -···- - --------·-··----------- ---- - - ------ - - - ---------1 

17 -- --- - -- ·------ -------- --- - ----

1•1 ------ -------------- ----- -

/.O 

2t 1----------- --- --- - -------- -

22 

7.3 

:u , _ _ _ _ _ ________________ _ _ ____ _ 
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SO ANTE MI, del folio UNO FRENTE al folio NUEVE VUELTO del LIBRO VEINTINUEVE 

DE MI PROTOCOLO, que vence el día veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro.- Y 

para ser entregado a la SOCIEDAD VELASQUEZ GRANADOS.SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, extiendo firmo y sello el presente testimonio, en la ciudad de San 

Salvador, el día veintiocho de noviembre del año dos mil veintitrés.-




